
tJ{

h0T
ADONITRAN§

CONVENIO DE COTABORACIóN EMPRESAR¡AI

]t

{Art.5 Decreto 03{8 de 2015, Soncionolorio Decreto lCI7? de 20i5. Modificoción Decrelo 43X de 2ü17}

Entre los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de Servícic de Tronsporte

Especiol enunciodos en el presente documenlo, los cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el

Minislerio de Tronsporles, delerminornos celebror el presente Convenio de Coloboroción Empresoriol que

permite lo optimizoción del porque Automotor descrilo, poro eiecutor los Controtos de Servicio que llegore

o desorrOllorse por estos empresos y que se regirón en especiol por lo siguiente:

El vehículo oquí citodo cumple con todo lo normotividod vigenle en moterio de tronsporte y lo
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo octividqd tronsportodoro conespondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. Ei presente convenio permoneceró vigente mientros el ofiliodo no se constituyo en
moro en ninguno circunsioncio con lo emprescr o lo cuol se encuenlro ofiliodo.

SuFerfisn3Forae

I. RAZóN SOCIAT TRANSPORTADOR

CONIRACIUAT (lrobiritodo medtqnte -l¿l":ifrT:Sio" 05 de rurirc de 2orú)

NIT 900.527.861-2

REPRESENTANTE LEGAL RICAURTE CUELLAR MELENDEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. I é.701.31 1

OIRECCIÓN CARRERA34+ 582-25

TELÉFONO 3223939913

Z. NEZÓN §OCIATINANSPORTADOR DE

t{EcHo
MIL SERVICIOS S.A.S.

NIT No BO80A2ó22 -1

REPRESENTANIE LEGAL MARIA FERNANDA RODRIGUEZ LOPEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACÓN 79.728.539

DIRECCIÓN CALLE I19 # 14A 25, OFICINA I05

TELÉFONO 3007570049

3. VIGENCIA CONVEN¡O

FECHA DE INICIO l2 de Diciembre de 2023

FECHA DE TERMINACIÓN 12 de Febrero de2024

4. DE§CRrPCrór.¡ Orr AUTOMOTOn

PLACA E§Zó48

CLASE CAMIONETA

MARCA RENAULT

MODELO 2022 CAPACIDAD:5 PASAJEROS

TARJETA DE OPERACIÓN NO. 33300ó VtGENCtA: 11{18/2024

PROPIETARIO JAIRO GARCIA SANCHEZ c.c.7935óé01

CONDUCTOR JAIRO GARCIA SANCHEZ c.c.79356ó0r
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pR|ITAERA: OBJErO DEt CONVENIO: El presenle convenio liene corno finolidod posibilitcr lo reolizución en
uso del equipo outomotor det TRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod del TRANSPORTADOR

CONTRACTU,{1, poro lo mejor presloción del servicio público de tronsporte lenestre outom<¡tor especiol.
con los clientes conlroiodos poro desorrollor el objeto indicodo, en los hororios y modolidodes requeridos
por el usuorio y de conformídod con todo lo estoblecido el ortículo 2'2.1 .ó.3.4 del decrelo 1A79

modificodo por el orlículo 9 del Decreto 431 de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen.
PARAGRAFO Poro los efeclos previstos en esle convenio lo empreso que tiene o su fovor el confroto de
prestoción de servicios de tronsporte se denominoró el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y lo empreso
que coloboro con lo ejecución del controto por inlermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se

denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
§EGUNDA: TERMINO DEL CONTRATO: Lo duroción del presente CONVENIO seró por 2 (DOS) MESES o portir

de lo fecho de su inicioción y podró renovorse de monero outornÓiico solvo comunicociÓn previo por

escrilo; osimismo, podró dorse por termínodo en el momenlo de incumplimientos en el servicio osignodo;

entre oiros, relordos, tronsportor personos sin oulorizoción, mol estsdo mecónico, no portor documentos
de tey, llevor sobrecupó. oc'titud desleol. fsltq de rmpelo ol personol que'lronsporto. presenioción
personolinodecuqdo y otros, lo fecho de inicio del presenfe convenio es el dío I2 de Diciembre de 2023

hosto el l2 de Febrero de 2024. PARAGRArO: Los portes ocuerdon el presente convenio subsistirÓ mientros

que los cousos que dieron origen permonezcon vigentes y plenomente exigibles, esto es, mientros el

TRANSPORTADOR COtITRACTUAL, lo considere nece§qrio poro lo ejecución del controto que lo omerile.
En este sentido, podró terminorio el TRANSPORTADQR CONTRACTUAL. unilqterolmente sin necesidsd de
requerimiento o oviso olguno"
TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE FAGO: El TRANSPORTADOR CONTRACTUAL
pogoró ol propietorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO, lo sumo que estÓ determinoró de
ocuerdo o los clóusulos estoblecidos en el documento posferior, que hoce porte integrol de este

conlroto, pero será de m<lnero mensuol o quincenol de ocuerdo con el controto osignodo, previo lo

presentoción de ls cuenlo de cobro o documento que soporte lo prestocién delservicio'
Controtos por desonollor: CARTON COLOMBIA.
El TRANSPORTADOR DE HECHO ouforizo expre§omente ol propietqrio del outomotor poro presenlor lo

cuenio de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestoción del servicio.
CUARTA: SAtARtOs, PRE§TACIONES SOCIALE§, COrt¡tBUSTlBtE, MANTEN¡M¡ENTO Y §EGUROS: El propietorio del
vehículo osumirá por su cuento y riesgo el pcgo de los solorios. prestociones socioles y demÓs
prestociones loboroles de los conductores que conducen su vehículo, osí como los gostos de
montenimienio de codo vehículo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso según su progromo de
monlenimienlo, el volor de los seguros de responsobilidod civil {RCC} y extrocontrocluol (RCE) y elSeguro
Obligolorio {SOAT} y monlenerlos ocluolizqdos durqnle lodo lo prestoción del servicio, osí mismo codo
pro§etorio osumiró el combustible poro los vehículos que esle ofiliodos o lo mismo y los reporociones o
que hubiere lugor.
QUTNTA: CTAUSULA DE CONflDENCIAUDAD Ambos empré§os se compromelen <r solvoguordor lo

informoción suminístrodo por lo otro empreso y por los usuorios del servicio, poro lol efecio ombos porles

suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
SEXTA: OBUGACIONES DEL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL: Tendró los siguientes obligociones:
l. Utilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requíero y que dieron

origen o lo suscripción de este controto con lo empreso clienle.
Z. pogor ol TRANSPORTADOR CóNTRACTUAL o o quien este designe lo sumo esiipulodo en este

cgnvenio o onexos de pqgos de qsuerdo con los servícios prestodos.
3. Dor o conocer ol cliente que el servicio seró suministrodo por otro ernpreso en ejecución de un
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conven¡o de colaboracíÓn empresorlol.

4. §uministror ol lronsportodor conlroctusl todo la informoción poro lo sdecuodo prestoción del

servicio.
S. Eniregor o sus conductores y/o propietorio encorgodo el Formoio Único de Extrocto de Controto

{fUEÓ y vigilor su porte duronie todo el recorrido de formo mensuol conforme o lo requerido en lo
Normotividod Legol Vigente.

ó. Revisor e inspeccionor el esfodo de los vehícufos.
7 . Soticif or ol TRANSpORTADOR DE HECHO el poz y solvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

convenio con unc vigencio no moyor o 30 díos.
L Rodicor el convenio de Cotoboroción Empresoriol cnte et Ministerio de Trcnsportes y lo

Superintendencio de Puertos y Tronsporte.
SÉpturrtl: OBLIGACIoNES DEt TRANSPORTADoR DE HECHO: Tendró los siguientes obligociones:
L poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio, con conductores

idóneos y copocitodos poro elcumplimiento del servicio.
2. Cumplir con los exigencios y obligociones de iey con lo resoluciÓn 3'l5 de 2013 o los normqs que lo

deroguen o modifiquen y presentor los soportes donde se evidencie el cumplimienlo de esto con lo
perioáicidod que lo empreso lo determine. osÍ como 1o di:pue¡to en el plon estrolégico, plones de
emergencio, seguridod y solud en el trobojo y demás normos oplicobles estoblecidos por el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.
3. Dodo que el vehículo debe de contor con GPS. eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizorÓ el occeso

o lcr informoción en el momento, formo y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo

determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por lerminodo el presenle convenio'
4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los

líneomientos de ley,
pARÁGRAFo: EL pRoplETARlo DEL vEHiCULo debe responder de ocuerdo con lo ley. por los riesgos que

se cousen en desogollo del servicio de tronsporte con su oulomotor poro lo cuol contoro con los

seguros de responsobilídod civíl controctuol y extrocontroctuol vigentes y de los conductores de los

vehículos de este convenio.

OCTAVA: CAUSATES DE SUSPENSIóN: Constituyen cousoles de suspensión de este controto los siguientes:

l. Siluoción especiol o imprevisto de orden pÚblico que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioles controtodos, toles como occíón delincuenciol o de grupos

subversivos.
2. Decisión de outoridod PÚblico.
3. Decisión del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Terremoto, inundociÓn o cuolquier otro fenómeno de lq noturolezc.
S. Cqso fortu)to o fuerzq moyor que imposibilile el desorrotlo del conlrolo con lq empreso usuorio.

pARÁGRAFO. En eslos cosos eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromete o dor oviso de
monero oportuno y por el medio mós rópido ol TRANSPORTADOR DE HECHO con el fin de ovisor que
este incurro en gostos o coslos innecesorios, tonto respecto del vehículo como de los conduclores de los

equipos.
NOVENA: AUTONOmíA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los porles estón somelidos o los obligociones y

derechos contenidos en este convenio, no implico que este convenio genere reloción loborol o vínculo
olguno distinto ol oquí esloblecido.
DECTMA: AU§ENCIA DE RESPON§ABIIIDAD: Este convenio no implico exclusividod; por lo fonto, codo
conirotonte estó en liberlod de controtor con diferentes empresos.
DECIMA PRIMERA; PóUZAS Y GARANTIA§; Todos fos vehículos objeto de este convenío deben presentor
una pólizq de responsobilidod civil conlroctuol (RCC) y Extrocontroctuol (RCE) por codo vehículo, y 5e
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DECITIiA TERCERA: El presenle CONVENIO, se envioró poro su rodic<¡ción ol Ministerio de Tronsporte, poro
que surlo plenos efectos segÚn porógrofo 1 y 2 del Artículo 2.2.1.6.3.4. del Decreto 431 de l4 de mor¿o de
2017.
DECIñ A CUARTA: PORTE OBLIGATORIO FUEC: Duronle lo presioción del servicio, el conducior o los
conductores osignodos ol vehículo o vehículos obleto de este convenio. deberón portor en iodo
momenio el FORMATO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el
Artículo 2 de lo Resolución No.0006ó52 del27-12-2A19.
DEClrtlA QUINTA: PROGRAMA DE BIOSEGURIDAD: lo empreso conlrotonle dondo cumplimiento o tos
potíticos nocionoles y deportomentoles decretqdos por el estqdo de emergencio económico y sonilorio,
se compromete o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo o lodos los vehículos
propios, ofiliodos o por convenio que fengo en su operoción el cuol yo fue oprobodo por lo eniidod
conerpondienle poro osí prevenir y evlf or lo propogoción det COVID-Ig.
DECIMA SEXÍA: AUTORIZACIÓN PARA EL TRATA^ilENTO DE DATOS PERSONALE§: LAS PARTES decloron que
sumínistroron recíprocomente, de monerq volunfqriq e informodo los dotos personoles suyos o de sus
representontes legoles y funcionorios o dependientes que conston en este convenio y los necesorios poro
lo conecto ejecución del servicio controtodo, respetondo los fines consogrodos en lo Conslitución
Po[ítícq, lo Ley ]SBI de 2012, el Decreto reglomenlorio 1377 de 2013 y los demós normos que los
complementen, odicionen, sustituyon o deroguen.
Así mismo decloron LA§ PARTES que hon sido informodos que es de corócler focullotivo responder o
pregunlos que versen sobre dolos sensibles o sobre menores de edod. Se enlíende por dolos sensibles
oquellos que ofecton lo intimidod dei tilulor o cuyo uso indebido puede generor discriminoción, por
ejemplo, lo orientoción político, los convicciones religiosos o filosóficos, de derechos humonos, osí como
los dofos relolivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dotos biomélricos. Les osiste o LAS PARTES el deber de
goronlizor lo confidenciolidod, libertod, seguridod, verocidod, tronsporenclo, occeso y circuloción
restring[do de los dotos. LAS PARTES se reservon el derecho de modificor su Polílico de Trolomiento de
Dotos Personoles en cuolquier momenlo, circunstoncio que seró ínformodo y publicodo oportunomente

Poro consfqncio de lo onlerior se firmo en Sontiogo de Coli, o los díos l2 de Diciembre de 2023

RICAURTE CUETIAR'SEIENDEZ
R.L. ADONITRANS S"A.
NtT. 900.527.861-2 NIT -I
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compromele a tenerlo vigenie duronte lodo lo duroción
DECIi,TA §EGUNDA: §U§TITUCIóN Y MANIFESTÁICIONES: El presente conyenio ylo ocuerdo sustiluye o

del convenio-

cuolquier otro{s) onterior {es}, cmbos controtcnies manifiestcn que conocen y enlienden los cióusulos dei


